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Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          AUTO INTERLOCUTORIO No. 251 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2022-00160-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA PATIRCIA RENTERIA MOSQUERA 
DEMANDADO: HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA 

E.S.E 
 

Distrito de Buenaventura, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada, con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 08 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 
 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 09 y 
la contestación de la demanda, se advierte que las Entidad propuso las siguientes 
excepciones: Cobro de lo no debido, buena fe, enriquecimiento sin causa, 
prescripción y genérica. 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 09 del expediente digital, sin que la parte 
demandante haya descorrido el mismo. 

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

III. CONSIDERACIONES 
 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  
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En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  
Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 
siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 
demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 
indebida acumulación de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, 
cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, 
administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en 
que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello 
hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente 
al que corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley 
dispone citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 
distinta de la” que fue demandada.”  

 



 

En cuanto a las excepciones denominadas: “Falta de legitimación por pasiva, cobro 
de lo no debido, falta de responsabilidad exclusiva de la parte demandada, 
innominada e inexistencia de la obligación Cobro de lo no debido, buena fe, 
enriquecimiento sin causa, prescripción y genérica”, no es necesario hacer un 
pronunciamiento previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran 
enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, atendiendo a que la entidad demandada allegó los antecedentes 
administrativos que dieron lugar a los actos acusados, considera el Despacho que 
en el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 
inicial, al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 
1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 08 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días siguientes. 
Dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, si a 
bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo S/N de 
fecha 05 de julio de 2022, por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de 
la indemnización o sanción moratoria por el no pago oportuno de las prestaciones 
sociales, incluidas las cesantías correspondiente a los periodos laborados a partir 
del año 2017 a 2021. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 08 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 



 

 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral primero del 
presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días siguientes al 
vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor IVÁN DARIO VALENCIA 
ESTUPIÑAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.111.801.097 y T.P 
Vigente No. 295.606 expedida por el C.S.J (índice 014), como apoderado judicial de 
la entidad demandada HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, de 
conformidad y para los efectos del poder y anexos obrantes en los folios 16 y ss. 
del índice 008 del expediente digital.   
 

SÉPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

OCTAVO:HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

NOVENO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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Sara Helen Palacios

Juez Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 310 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo Electrónico:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  246 

 
Radicación:        76-109-33-33-001-2022-00197-00 
Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
                                 LABORAL 
Demandante:  LUZ MIRELLA MINOTA IBARGUEN 
Demandado: NACIÓN- MINISTEIRO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL-DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS DE 
BUENAVENTURA. 

 
Distrito de Buenaventura, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante Auto Interlocutorio No°  95 del primero (1) de febrero de de dos mil 

veintitrés (2023), este Despacho inadmitió la presente demanda, a fin de que la 

parte actora subsanara los siguientes defectos: 

 

“1. Indicar con toda precisión el medio de control con el que pretende sea 

tramitado el presente asunto. 

 

2. Adecuar las pretensiones de la demanda conforme el procedimiento que 

rige el medio de control a instaurar. Si lo pretendido es el de nulidad y 

restablecimiento del derecho, se deberá determinar con exactitud y 

separadamente las pretensiones de la demanda, individualizar en debida 

forma los actos administrativos a demandar, los hechos u omisiones que 

sirvan de fundamento de las pretensiones, debidamente numerados y 

clasificados, normas violadas y el concepto de la violación. 

 

3. Allegar copia de los actos administrativos demandados con su respectiva 

constancia de notificación, comunicación o publicación, según sea el caso6, 

entre ellos se debe allegar los que se resolvieron los recursos de haber lugar y 

haberse instaurado. 

 

4. Estimar en debida forma la cuantía7. Al respecto es preciso indicar que no 

se cumple solamente con la indicación de una suma determinada, sino que 

además se debe discriminar, explicar y sustentar los fundamentos de la 

estimación. 

 

5. El poder y la demanda debe dirigirse a este Juzgado, adecuada a las 

pretensiones y el medio de control. 

 

6. En el evento de haberse agotado la conciliación prejudicial, prevista en el 

art. 161 del CPACA, se deberá remitir los soportes respectivo. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que con la reforma introducida en al artículo 164 del 

CPACA, por el artículo 34 de la Ley 2080 de 202, dicho requisito es 

facultativo. 
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7. Acreditar la constancia de remisión vía correo electrónico, de la copia de la 

demanda con todos sus anexos al ente demandado8 NACIÓN MINISTERIO 

DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, a efectos que, de admitirse la 

demanda, su notificación se surta solo con el envío del auto admisorio a la 

misma.” 

  

Dentro del interregno otorgado, el extremo demandante guardó silencio,  por lo 

tanto, de conformidad con el artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo contencioso Administrativo, el Juzgado procederá a 

rechazar la presente demanda.  

 
Por lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento, el Juzgado Primero 
Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Buenaventura, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por las razones expuestas 
en este proveído.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante los anexos del líbelo, sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ARCHÍVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

SMPZ 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 310 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo Electrónico:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  247 

 
Radicación:        76-109-33-33-001-2023-00005-00 
Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
                                 LABORAL 
Demandante:  HERBERT JESUS ROSAS PAREDES 
Demandado: HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA 
 
Distrito de Buenaventura, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante Auto Interlocutorio No° 96 proferido el primero (1) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), este Despacho inadmitió la demanda para que la parte actora 

subsanara los siguientes defectos:  

 

“(…) 

CADUCIDAD: En este momento no es posible contabilizar el término de 

caducidad ante la falta de individualización de los actos administrativos 

acusado, tal como se verá más adelante.  

 

(…) 

 

 Las pretensiones no son congruentes con el tipo de medio de control: 

Teniendo en cuenta que, en este momento procesal no se logra 

establecer si la parte actora realizó reclamación administrativa 

tendiente a que la accionada se pronunciara frente a lo pretendido y de 

esta manera establecer el acto administrativo que debe ser objeto de 

control jurisdiccional en esta instancia. 

 

 El acto administrativo demandado no fue debidamente individualizado: 

Tal como se indicó en el párrafo anterior, en este medio de control no 

se individualizaron los actos administrativos acusados, por cuanto solo 

es posible acudir a esta jurisdicción para solicitar los que hayan 

decidido directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 

imposible continuar con la actuación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 43 CPACA, además que se agoten los 

recursos administrativos, en caso de negativa o ante el silencio de la 

Administración (artículo 161.2 ibidem). 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la certificación FA-HLAP-063-

2022  del 14 de octubre de 2022, suscrita por la Profesional 

Universitaria Financiera del Hospital Luis Ablanque de la Plata, solo 

hace constar la liquidación pendientes de cancelar al actor durante los 

periodos: 02/06/2016 a 31/12/2016; 24/07/2017 a 31/12/2017; 

02/01/2018 a 31/12/2018; 02/01/2019 a 31/12/2019 y 02/01/2019 a 

31/12/20199, por valor de $17.138.044, sin que de ella se desprenda 



2 
 

que estamos frente a un acto administrativo definitivo fruto del 

agotamiento de la actuación administrativa. 

 

(…) 

El poder para actuar visible en folios 17 a 19 índice 1, deberá estar 

acorde con lo pretendido en la subsanación de la demanda, de ahí que 

más adelante el Despacho proveerá sobre el reconocimiento de 

personería al apoderado de confianza de la parte actora. 

 

(…)” 

 

Dentro del interregno otorgado, el extremo demandante guardó silencio, por lo 

tanto, de conformidad con el artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo contencioso Administrativo, el Juzgado procederá a 

rechazar la presente demanda.  

 
Por lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento, el Juzgado Primero 

Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Buenaventura, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por las razones expuestas 
en este proveído.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante los anexos del líbelo, sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ARCHÍVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

SMPZ 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia Secretarial: veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a 
Despacho el presente proceso que correspondió por reparo para estudiar su admisión,  
 
Sírvase proveer.  
 
 
JESSICA VANESSA VALLEJO VALENCIA  
Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio No. 245 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00090 
DEMANDANTE:  JAIME HUMBERTO OLAYA ALVARADO 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 LABORAL 
 

Distrito de Buenaventura, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, vista en la secuencia 

06 del expediente digital, procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la 

demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, dirigida a 

desvirtuar la legalidad  del acto administrativo contenido en el Oficio Radicado No. 

20220030750483511 / MDN - COGFM - COARC - SECAR - JEMPE - JEDHU - 

DIPER-DIVNOM - 1 .10 del 25 de noviembre del 2022 y notificado el 28 de 

noviembre de 2022, suscrito por el Capitán de Corbeta Leandro González Espitia -, 

Jefe Sección Contribuciones de la División de Nóminas - Armada Nacional, por 

medio del cual se negó el reconocimiento, pago e inclusión mensual del subsidio 

familiar, de conformidad con el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 “SUBSIDIO 

FAMILIAR, con la consecuente aplicación de la fórmula (4% del SUELDO BÁSICO 

MÁS el 100% DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD). 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que ésta jurisdicción es 

competente para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra 

originado en un acto administrativo expedido por una entidad pública. 

                                                           
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
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2. Competencia2: Igualmente, se considera que este juzgado es competente, dado 

que se trata de un asunto en el que se controvierte un acto administrativo de 

carácter laboral que no proviene de un contrato de trabajo, correspondiéndole el 

conocimiento del presente medio de control a los Juzgados Administrativo del 

Circuito de Buenaventura, teniendo en cuenta el lugar donde presta sus servicios 

es el distrito de Buenaventura3. 

 
3. Requisito de procedibilidad4: De conformidad con el inciso 2° numeral 1° del 

artículo 161 del C.P.A.C.A., la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, resulta facultativo en los asuntos laborales. 

 
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el  recurso 

obligatorio frente al acto demandado, el despacho advierte que en contra del 

Oficio Radicado 20220030750483511 / MDN - COGFM - COARC - SECAR - 

JEMPE - JEDHU - DIPER-DIVNOM - 1 .10 del 25 de noviembre del 2022, suscrito 

por el Capitán de Corbeta Leandro González Espitia - Jefe Sección 

Contribuciones de la División de Nóminas - Armada Nacional, no proceden 

recursos.  

 

4. Caducidad5: En consideración a que en el presente asunto se pretende el 

reconocimiento y pago de una prestación periódica (Subsidio familiar), la 

demanda puede ser presentada en cualquier tiempo6. 

 

 
5. Requisitos de la demanda7:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados. 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que fundamentan 

la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se realizó una estimación razonada de la cuantía. 

 Se estableció la dirección de las partes y del apoderado, cumpliendo así lo 

dispuesto en el artículo 162 numeral 7º del C.P.A.C.A. 

 

Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico los cuales 

corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda. Se aportó poder 

                                                           
2 Num. 2, Art. 155 y Num. 3, Art. 156 Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 30 y 31 de la Ley 2080 de 2021, 
respectivamente. 
3 Según se afirma en la demanda en el acápite ultima ubicación geográfica laboral, el demandante labora en el Batallón de 

Comando y Apoyo de Infantería de Marina No,. 2 cuya sede se encuentra en Buenaventura.  
4 Art. 161, Ley 1437 de 2011. 
5 Art. 164 numeral 1) literal c), Ley 1437 de 2011. 
6 Teniendo en cuenta que en providencia proferida el 23 de enero de 2020, por el Honorable Consejo de Estado,  C.P. Dra. 

CLARA ISABEL NIETO RODRIGUEZ, Rad. 25000-23-42-000-2017-05670-01(1553-18), se precisó “(…) mientras el vínculo 
laboral del servidor público se encuentre vigente se considera que las prestaciones que se pagan con regularidad tienen la 
connotación de periódicas, pero la pierden una vez ocurre la desvinculación, pues a partir de ese momento se expide un acto 
administrativo que define el derecho y, por lo tanto, debe demandarse dentro de la oportunidad prevista por el legislador.(…)” 
,  

 
7 Art. 162 concordantes con  los artículos 159, 163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011.  
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visible a folios 11 y 12 de la secuencia 1 del expediente digital y memorial de 

sustitución visible a folio 10 

 

Constancia de envío previo8: No se acreditó el envío de la demanda y sus anexos 

a la parte demandada, por cuanto el envió realizado se envió a un canal diferente 

del dispuesto para notificaciones judiciales (dasleg@armada.mil.co.), no obstante, 

en aras de garantizar el acceso a la justica se admitirá la presente demanda y se 

ordenara la notificación por Secretaría remitiendo tanto la demanda como sus 

anexos. 

 
Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por el señor JAIME HUMBERTO 

OLAYA ALVARADO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– ARMADA NACIONAL, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 adjuntando copia de la presente providencia, la demanda y sus anexos, a los 

siguientes:   

  

 Al representante legal de la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – ARMADA NACIONAL, (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya 

delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales.  

 

 Al   Agente   del   AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA delegado 

ante este Juzgado Administrativo, a quien se le deberá remitir, además, el 

escrito de demanda y anexos.   

 

 Al   Agente   del   MINISTERIO   PÚBLICO   delegado ante este Juzgado 

Administrativo. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – ARMADA NACIONAL, AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA; y al MINISTERIO PUBLICO.  

  

Se advierte que en razón a la reforma implementada por el artículo 48 inciso 4º de 

la Ley 2080 de 2021, el término de traslado de treinta (30) días consagrado en el 

                                                           
8Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
 

mailto:dasleg@armada.mil.co
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artículo 172 del C.P.A.C.A. empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje con el auto admisorio de la 

demanda.  

  

Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 

presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 

digital al correo electrónico del Juzgado: 

j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

CUARTO: PREVÉNGASE a la entidad accionada para que con la contestación de 

la demanda dé cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegue 

el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO COMPLETO que contenga los antecedentes 

de los actos acusados, y las pruebas que se encuentren en su poder. Se le advierte 

que la inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima.   

  

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, 

correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la 

demanda por una sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A.  

  

SEXTO: GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa 

del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar 

gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 

esta se fije en providencia posterior.  

  

SÉPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 

canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho.   

  

OCTAVO: SE INSTA AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE para que 

en lo sucesivo, remita todos los memoriales que impetre en este Despacho al correo 

dispuesto para notificaciones de la parte demandada.  

  

NOVENO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante a la Dra. YULY PAMELA MORENO SILVA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 53.053.504 y portadora de la T.P. No. 183.698 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder a él conferido, visto en los folios 11 y ss de la 

secuencia 01 del expediente digital. 

 

DÉCIMO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA ANGELICA VARGAS 

RAMOS, identificada con cedula no. 1.010.220.014 de Bogotá y portadora de la T.P. 

350.959 del C. S. de la J, para que represente a la parte actora, de conformidad con 

el poder de sustitución que obra en el folio 10 del expediente digital. 

 

UNDÉCIMO: SE INSTA AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE para 

que registre en el SIRNA la dirección para notificaciones, de conformidad al artículo 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

  

DUODÉCIMO: Notifíquese el presente proveído al actor mediante inserción en el 

estado, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la 

demanda, en los términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de 

la referida Ley.  

 

DÉCIMO TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. 

de la Ley 2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la 

siguiente manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  
 

 

NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE, 

 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 
SMPZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 224 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-002-2018-00049-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LESIVIDAD 
DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

DEMANDADO: INGRID VANESA GAMBOA LEUDO 
 
Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a pronunciarse, sobre el recurso de reposición en subsidio de 
apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante (índice 05), contra 
el Auto Interlocutorio No. 53 del 24 de enero de 2023 (índice 03), mediante el cual 
esta instancia negó la medida cautelar solicitada en la demanda.  
  

II. ANTECEDENTES 
 
En el presente asunto mediante auto No. 53 del 24 de enero de 2023 (índice 03). El 
Despacho dispuso:  
 

“PRIMERO: NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR, solicitada por la parte 
actora con el escrito de la demanda, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído CONTINUAR con el 
trámite del proceso en el estado en que se encuentre, sin que por esta 
decisión se vea afectado el cómputo de términos para contestar la 
demanda  
 
(…)”   

 
Inconforme con la decisión, dentro del término legal establecido para el efecto, el 
apoderado de la parte demandante interpuso recurso de reposición en subsidio de 
apelación, manifestando su oposición, aduciendo lo siguiente: 
 

“…para la procedencia de la medida cautelar, debe existir, por un lado, una violación 
de las disposiciones invocadas en la demanda, las cuales surgen del análisis del 
acto administrativo demandado, y la confrontación con las normas superiores que 
se consideran violentadas, así como la realización de un estudio de las pruebas 
allegadas al plenario. 
 
(…) 
 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Presidencia.jpg


2 

 

el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación a favor del señor MARCIAL 
RIVAS VARGAS, y la posterior sustitución pensional que ahora disfruta ASHLIE 
VANESA DIAZ GAMBOA representada legalmente por la señora INGRID VANESA 
GAMBOA LEUDO, son contrarias a derecho, y van en contravía de la Convención 
colectiva de trabajo del Terminal Marítimo de Buenaventura de 1991, artículos 1º, 
2º, 6º, 150º de la Constitución Política, el Acto Legislativo 01 de 2005, los Decretos 
1848 de 1969, 3135 de 1968, puesto que, dentro del ingreso base de liquidación 
pensional, se incluyó sin fundamento legal y convencional alguno el ORDINARIO 
FERIADO, AYUDA MUTUA, ESPERA ORDINARIA, ESPERA FESTIVA, DIF. 8% 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD, INCENTIVO LLUVIA, INCENTIVO- JORNADA 12 
HORAS, INCAPACIDAD AL 100%, razón por la cual la mesada pensional del señor 
MARCIAL RIVAS VARGAS tuvo un aumento desproporcionado. 
 
 
Por su parte, en lo que corresponde a la demostración del perjuicio irremediable 
para la procedencia de la medida cautelar de suspensión de los actos 
administrativos demandados, resulta pertinente indicar que el objetivo de la misma, 
además de llevar consigo la apariencia de buen derecho, no es otro que el de 
salvaguardar los recursos del sistema general de pensiones, así como la 
sostenibilidad del sistema, todo ello, dentro de los principios generales de la 
seguridad social de universalidad, eficiencia y solidaridad, consagrados en la Ley 
100 de 1993, por lo que el negar la medida cautelar, conlleva a que se siga 
prolongando en el tiempo el giro de las mesadas pensionales en cuantía mayor a la 
que tiene derecho el demandado, ocasionando un detrimento patrimonial de todo el 
sistema pensional y de las finanzas públicas, que genera un déficit fiscal, desde el 
año 1993 (fecha reconocimiento pensional) 
(…)” 

 

Conforme lo anterior, solicita que se revoque la providencia objeto del recurso y en 
su lugar se proceda a dictar auto por medio del cual se decrete la medida cautelar 
materia de análisis, o en su defecto, se conceda el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  
 

III. CONSIDERACIONES: 
 
PROCEDENCIA, OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DEL RECURSO: 
 
Procedencia de los recursos: 
 
Frente al recurso de reposición: El recurso de reposición interpuesto por la parte 
actora es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 242 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, que señala que 
el  recurso  de  reposición  procede  contra  todos  los  autos,  salvo  norma  legal  
en contrario; en concordancia con el artículo 170 ibidem. 
 
En cuanto al recurso de apelación: De igual manera, es procedente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por  el  artículo  62  de  la  Ley  2080  de  2021, numeral 5: “El que decrete, deniegue 
o modifique una medida cautelar”, el cual de concederse se hará en efecto 
devolutivo, según lo previsto en el parágrafo 1 del artículo mencionado.  
 
Oportunidad y Trámite:  
 
Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse y sustentarse por 
escrito ante la autoridad que profirió el auto dentro de los tres (3) días siguientes a 
su notificación cuando ésta se hace por estado (artículos 318 del CGP y numeral 3 
del artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 
de 2021). 
 



3 

 

De igual manera, se debe precisar que este recurso se resolverá previo traslado a 
la parte contraria por el término de tres (03) días cuando la notificación del auto se 
hace por estado (artículos 319 del CGP e inciso segundo del numeral tercero del 
artículo 244 del CPACA).  
 
De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  vista  en  la  secuencia 09  del 
expediente digital, mediante fijación en lista del 02 de febrero de 2023, se corrió 
traslado del recurso de reposición en subsidio de apelación, impetrado por la parte 
actora, por lo que el término transcurrió durante los días 03, 06 y 07 de febrero de 
2023. Dentro de dicho interregno, la parte demandada guardó silencio. 
 

IV. Del caso sub - júdice: 
 
El Despacho deberá determinar si se debe o no reponer para revocar el Auto 
Interlocutorio No. 53 del 24 de enero de 2023 (índice 03), mediante el cual se negó 
las medidas cautelares solicitadas en la demanda, pues dicho extremo considera 
que los actos administrativos materia de demanda desbordan la preceptiva legal, lo 
que se traduce en una afectación al erario público y  a las normas en las que debió 
fundarse el acto en cuestión; por cuanto se incluyeron factores que en derecho no 
hacen parte de la liquidación pensional. 
 
Para proveer sobre el particular, es necesario recordar que el artículo 229 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
consagra que las  medidas cautelares proceden en todos los procesos declarativos 
que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de  ser notificado el auto admisorio o 
en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, por 
lo que el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar, en providencia motivada, las 
medidas cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, 
provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo 
con lo regulado en ese capítulo. Además, señala la misma disposición que la 
decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento.  
 
De igual manera, se debe traer a colación los artículos 230 y 231 que señalan sobre 
el contenido de las medidas cautelares, las cuales pueden ser preventivas, 
conservativas, anticipativas o de suspensión, y deben tener relación directa y 
necesaria con las pretensiones de la demanda, como también los requisitos para 
decretar las mismas, dentro de las cuales se adiciona en el numeral cuarto del último 
de los artículos que “se cumpla una de las siguientes condiciones: a) Que al no 
otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, b) Que existan serios motivos 
para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la sentencia serían 

nugatorios.” (Negrilla y subrayado del Despacho) 
 
En efecto, del análisis de las disposiciones en cita, de las pretensiones de la 
demanda y de los actos administrativos enjuiciados, considera esta instancia que 
en este momento procesal resulta inviable adoptar la medida cautelar deprecada 
por la parte actora, por cuanto para poder desvirtuar transitoria y anticipadamente 
la legalidad de los actos administrativos enjuiciados, se hace necesario hacer un 
estudio de fondo del caso planteado, junto con las pruebas allegadas al plenario, lo 
cual se debe realizar en la sentencia y no en esta etapa procesal; así mismo, no se 
cumplen las condiciones previstas que permitan determinar que de no otorgársela 
se causaría un perjuicio irremediable o que existan serios motivos para considerar 
que al no adoptarla los efectos de la sentencia serían nugatorios, tal como se señaló 
en la providencia objeto de reparo. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho dispondrá no reponer para revocar el Auto 
Interlocutorio No. 53 del 24 de enero de 2023 (índice 03) y ordenará conceder el 
recurso de apelación en el efecto devolutivo ante el H. Tribunal Contencioso 
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Administrativo del Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
243 de la Ley 1437 de 2011, subrogado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 
numeral 5. 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Buenaventura,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER PARA REVOCAR el Auto Interlocutorio No. 53 del 24 de 
enero de 2023 (índice 03), mediante el cual se negó la medida cautelar deprecada 
por la parte actora, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en  el  efecto  DEVOLUTIVO ante  el  H.  Tribunal  
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, el recurso de apelación interpuesto 
de manera subsidiaria por la parte actora contra  el Auto Interlocutorio No. 53 del 24 
de enero de 2023 (índice 03),  de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
TERCERO: REMITIR el link del expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el recurso de alzada. (Artículo 
244 C.P.A.C.A modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el  
artículo  46  de  la  Ley  2080  de  2021,  deberán  enviar  ejemplar  de  todos  los 
memoriales  o  actuaciones  que  realicen  en  el  curso  del  proceso,  a  los  canales 
digitales  o  correos  electrónicos  los  demás  sujetos  procesales,  simultáneamente 
con  copia  incorporada  al  mensaje  de  datos  enviado a  este Despacho judicial  
a través del correo electrónico. 
 
QUINTO: HORARIO DEL DESPACHO. Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SEXTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 

Juez 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          AUTO INTERLOCUTORIO No. 227 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-002-2022-00069-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: MARÍA SANTOS RIASCOS HINESTROZA 
DEMANDADO: DISTRITO DE BUENAVENTURA 
 
Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada, con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 008 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 013 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada propuso las 
excepciones denominadas: Carencia del derecho, cobro de lo no debido 
inexistencia de la acción, caducidad de la acción, prescripción e innominada. 

De las cuales se corrió traslado en debida forma al enviarse simultáneamente al 
Despacho y a la parte demandante la contestación de la demanda, conforme lo 
establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 201A a 
la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia secretarial obrante en el 
índice 013 del expediente digital, por lo cual el apoderado de la parte actora 
descorrió el traslado de las excepciones propuestas a través de memorial visible en 
la secuencia 009 del expediente digital.  

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

III. CONSIDERACIONES: 
 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  
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En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  



 

En cuanto a las excepciones denominadas: “Carencia del derecho, cobro de lo no 
debido inexistencia de la obligación, caducidad de la acción, prescripción e 
innominada”, no es necesario hacer un pronunciamiento previo en esta oportunidad 
procesal, por cuanto no se encuentra enlistada en el artículo 100 del Código General 
del Proceso. 

Ahora bien, atendiendo que la parte actora solicitó la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintitrés  (2023), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  
este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezca  de  un  correo  electrónico  o  tenga 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho con mínimo 5 días hábiles 
anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 



 

Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr trasladado, e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. INDIRA NATHALY GAMBOA 
ASPRILLA identificada con cedula de ciudadanía No. 67.027.738 y T.P Vigente No. 
193.077 expedida por el C.S.J (índice 014), como apoderada judicial de la entidad 
demandada DISTRITO DE BUENAVENTURA –SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
de conformidad y para los efectos del poder y anexos obrantes en los folios 18 y ss. 
del índice 008 del expediente digital. 
 

QUINTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 

SEXTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 

SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          AUTO INTERLOCUTORIO No. 226 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-002-2022-00110-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO BARRAGAN FORERO 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIGILACIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA 
 
Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada, con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 013 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 015 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada propuso la 
excepción innominada. De la cual, se corrió traslado en debida forma de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 numeral 7, parágrafo 2 de la Ley 
1437 de 2011, según fijación en lista del 02 de febrero de 2023 (índice 018 del 
expediente digital). 

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

III. CONSIDERACIONES 
 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
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curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a la excepción denominada: “Innominada”, no es necesario hacer un 
pronunciamiento previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentra 
enlistada en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, atendiendo que la parte actora solicitó la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 



 

del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día diez (10) de mayo de dos mil veintitrés  
(2023), a las tres (03:00) p.m., la cual se realizará a través de la plataforma Life 
Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  
este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezca  de  un  correo  electrónico  o  tenga 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho con mínimo 5 días hábiles 
anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 



 

d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr trasladado, e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA MARGARITA 
JARAMILLO PINEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.893.698  y T.P. 
Vigente No. 125.416 del C.S de la J (índice 020), para que represente los intereses 
de la entidad demandada INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, de conformidad y para los efectos de 
la delegación de funciones, conforme los documentos que obran a folios 545 y ss. 
del índice 013 del expediente digital. 

QUINTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 

SEXTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 

SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

 

 

 



 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 225 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-002-2022-00189-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LESIVIDAD 
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
- UGPP 

DEMANDADO: ALAN EDUARDO CALONGE GOMEZ 
representado legalmente por la señora MERY 
LILIANA CALONGE GONZÁLEZ  

 
Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
De la revisión del expediente digital se tiene que mediante Auto Interlocutorio No. 
87 del 31 de enero de 2023 (secuencia 09) se dispuso: 
 

“PRIMERO: REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP, remitir prueba de la fecha en que se realizó la notificación del 
presente asunto a la parte demandada, donde se pueda constatar el acuse de recibo 
correspondiente. (…)” 

 
No obstante, a la fecha no se evidencia en el plenario que la entidad haya emitido 
respuesta a lo solicitado, por lo que previo a iniciar trámite sancionatorio se  
ordenará requerir bajo los apremios de Ley al Dr. Javier Andrés Sosa Pérez – 
Subdirector de Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, o quien 
haga sus veces, para que en el término perentorio de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, allegue constancia de 
notificación electrónica del auto admisorio de la demanda, traslado de la solicitud de 
medida cautelar, escrito de medidas cautelares, la demanda y sus anexos, realizada 
a la señora MERY LILIANA CALONGE GONZÁLEZ vía correo electrónico el día 5 
de diciembre de 2022, donde se evidencie la fecha efectiva de notificación; 
advirtiéndole sobre las sanciones legales de que trata el art. 44 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Dr. Javier Andrés 
Sosa Pérez – Subdirector de Defensa Judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, o quien haga sus veces, para que en el 
término perentorio de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta 
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providencia, allegue constancia  de notificación electrónica del auto admisorio de la 
demanda, traslado de la solicitud de medida cautelar, escrito de medidas cautelares, 
la demanda y sus anexos, realizada a la señora MERY LILIANA CALONGE 
GONZÁLEZ vía correo electrónico el día 5 de diciembre de 2022, donde se 
evidencie la fecha efectiva de notificación. 
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que pueden hacerse 
acreedores por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en 
ejercicio de sus funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 
 
TERCERO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
CUARTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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